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virtud de las facultades que 1ea;m:oed& 1ft •.~ej tiePresupuesN')~
Generales del Estado para el. bifm!o '. mil '. .Qoyetjentoli· .setenta-
setenta y uno" _ _ _ ''.__ .. .,' .. ,.,., •. ' _-."

En su virtud, a propuesta. del Mini.$.tfu defIaciencla _y previa
deliberación del Consejo de Ministrasen 'slln!unión deld-ía cinco
de enero de mil novecientos -setenta _y -doS: -

DISPONGO,

Artículo primero.-De eonfortrtida.d -eón _lo establecido en el
artículo cuarto de la Lew- de -Pl"6sUP\l8$toS Gill1orl:lles _qel:Estado
para el bienio _milnovecientosset.:Etntil;,.seteI1tay _un9,se: au tO!iza
a RENFE para que pueda permutarelterrer¡:o'queac,é)Dtiftuaci6n
se indica por una superficie de .. lo99JesÚtlles& constr'uir :en
el mismo por la Cooperathra Ferrovia,riade Yiv:ietldas·"$an Cris~
t6b&ho-:

Parcela de terreno urbanosit& entérll1irt¡j municipal de La
Coruñ.a, entre. las canes avenida. Ge:neral Sanjtirjo y Travesta
de Primavera: tiene 'una superOcleda}nHeuatrocientoscuarerlta.
y nueve coma veintisiete metros: (Juadrados.· IJ-nda al Np.rte en
linea poligoXlal comosiguei Dosco~~it1tiC.ii:lcomettos,acera
de la Travesía depr.unavera;. veinticuatro· Coma vetn.tlcineo· D1e~
tros. casa de. don Miguel· BelJ9I .ol1(:lé ..... coma,4iez ·:mttrOf.l, casa
de' don Manuel Meirama; qU1n.OO~·..treiílta:·y-cWltrocon¡a
quince metros. de. don Máx1lJlO~_.:SurrEnunC) .~0trn' cin
cuenta y trescomasetentametros~08.-calUid~y~cera de
,Travesía de Primavern; diecisiete comatreln~ metroá.casade
don. -Julio Ro~b,ás;pnce coma sesenta :mtl:tro~i't:1edon~Bartolomé
ROdríguez; en siete coma diez ~1J'()'i,de:c:ionAntonioBello;
en siete coma treinta. metros.de-d:on,ValsntfnC'ata~éti,y en
ocho coma sesenta. metros, ··de.;doñp," Juan~:"Gó1ll6z. ;E.ste:En
linea recta ócho coma. cincuenta.y'cin~ llletr()B1 s;veIlidtl General
Santurjo...Oeste: .En líneaquebra<fa. ,seis coma tre-inta.yquinoe
coma· treinta metros yveintitréB. (l~treintaml;ltrosl·con Tra~
vesía de Primavera. , <

Locales útiles a permutar' por9icho terre:no:.Unl.\superficie
útil de mil novecientos sesenta y u:nOC0tll& treintaydos'llletros
cuadrados de loca1escomercmles' :rePt'esentadospotj~totaUo:ad
de la planta baja y s6tanos deledlficio a-c~mstruiren el referido
i:be:i~~cf:r¿aC~~~ativa Fe~roviAritl da V~vtendas .San Cris-

Además de dichos localesútiles,Jaexpresada Cooperativa
habrá de abonar a RENFE Jacanttd8d:<i&cjnclr~ntaydos mil
novecientas trece pesetas,· diferencla-devw(JTdéloa' inmuebles
que. se permutan.

Articulo segundo.-El impotfeHquidadedicha'diférencia de
valor habrá' de ser empleado por REN,FE ellolirasco1Tlpr~ndJdas

dentro del Plan de Modet:nizaciÓñ,d8' la Red; con arreglo a las
disposiciones vigentes.

Así .10 dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid a
trece de enero de mil novecientos setenta :}'dos.

l'EANC¡SCO FRANCO

El'Mínisfr') de Háciend".
ALBERTO MONREAL LUQUt;

DECRETO 132/1912, :de 13 de enero, por ~l que- He
cede al Ayuntamiento de Almerir;z una parcela de
terreno·' de 4.000 metrQ$c:oodr<Ut08, .Iimen- la loc:]
Uda~, para ser d6$tin4dc,;a,u.n,~~4egtoN~i()nal.

Por el excelentísimo ..¡\yuntamiento.de.A.lineda.,conJos.requisi.
tos que establece la Ley delPa.fIim~io,'del~u.;doy·;su}Regla~
mento, ha sido solicitada la- cesiónaratUí~'deu:napar:qe1ade
terreno de cuatroínil metros cuadraaos, .sita.c.u .la·· capital, 'para
ser destinada a un Colegio NaciOnaL. ,,'

En su· virtud. a propuesta. de:l'J¡¡IWstro de BaCienda. y previa
deliberación del Consejo de Minis~rosensu teun1ón del diasiete
de enero de mil novecientos setenta ,y dos..

DIS PON G O,

Articulo primero....,-Se cede alexcelentís1rrio'AyuntaIn:iento d€
Almena. para ser destinaélo aun Colegio Naqion~ly,~ampa.ro
de lo aispuesto en los articulos setenta Y,(;\latro" Y.setentay
siete de la Ley del Patri.monio·del·Est-adO;··eI.si¡u~ente·inmueble;

.Parcela de terreno de cuatro mil metros' c~rád:os"ElEl~13gada
de la finca· denominada "Los. Catalanes'\ .sitaeJl la· b¡¡rriada
de San Urbano, en Almería, capital. Liltdá:" 81· Not'U;t,'Gon. par
cela de . terreno de. dos mil . IJ\etl'O$cuadra:t!,o:s.. segregada, con
anterioridad y entregada al Mlnlsterlpdel;l:$(::lendi\; ~te,y Sur,
con la finca matriz mencionada., y de la cual-:S8htt'~gregad(),

teniendo· por. el viento Este una longitud eteQChentá- .'''J;tn:!$ .me
tros. y por el Sur; cincuenta y n1.leYe. y por eJ Oeste linda eit
parte con la parcela segregada.

Está inscrita en el Registro de la.=Propied;a<Lde AlmerJaen
el folio cuarenta y. siete del tomoIl1íl doscientosveinti~atro.
libro quinientos noventa y, siete, deAlmer1a.veintiullase~c:ión
segunda, finca número dos míldoS4;;:ientos sesenta Y: tteS,inscrip~
ción primera._ '., .' ..

Articulo· ssgundo;-Si' el inmlJ.blece(lido '·'llQ. :fuera;d6<iica.do
al uso previsto dentro de unPlazode:cincOaJiQS.j~ontadO$'a
partir de la fecha de publicación, del:p~sellt.eDliCreto-.o"aejara '

.~. serlo,posteriotmentE;li se.cons'iderJ,Ltj,.resuel~la cesión y rever
titáªl Esta,do contod$s'sus',pe:rten~nciasy:accesorios sin derecho
a" indemnlUlción. ··teni-el1do ·elE!.Jtaddderecho además a percibir
da la -Úorporación,previa< ta:@c:ióz.- ••. pericial. ·el valor de los
detrimentos odetéri0roaquep\1eda<sufrirel. inmueble.

Ar:'ticulptercero.-Porel. Mihis.Wrio· de Hacienda. a través
de la DtteeciónGeneral del PattÍlJionio del Estado.. se adoptarán
las dete:tmiruicionesnec&sarianpa,ra ·la:1rl'ectlvidad del presente
Decreto; facultándose. ·8J.iluBtrísimoseñor Delegado de Hacienda
en Almería pata la fitma:de la escritura correspondiente. ,cuyos
gastos y Jos que origine la cesión serán .de cuenta del' Ayunta~
miento.

Así lp dispongo potel presente Decreto, dado en Madrid a
trece de enero de mil novecientos- setenta y dos.

FEANCISCO FRANCO

El ~fin¡,..lro de Hadfrnq;i,
ALBERTO' MONREAL LUQUE

DECRETO 13311972., .. di 13. de enero, por el que se
acepta: la. dOrt,acióll'al'~¡:4Jdo.pOr el Ayuntamiento
de Graus .(Huesca.!ae .un 'inmueble de 3.025 metros
cuadrados. nuttCado~n'6l.mismo término municipal,
con destino a laco~trucción de una casa~cU4rtel
para la' GlMtrdtq CWil. .

Por·el Ayuntami&ntpde Graushasido 'ofrecido al Estado
un inmueble de. una extensión I~yperficialde tres mil veinticinco
metros cuadrados, sito en ,el m:1s:rno"término municipal. condes~
tino ala construcción de unacasa-<uartel para la Guardia
Civil. . _

Por el Minísterio de 18 Gobernaei6n se considera de interés
la referida congtrucción.

A propuesta del· Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros ,en su reunión del día siete de enero
de mil novecientos Sétenta y dos.,

DISPONGO·,

Artículo primero.-De conformidad' coil lo dispuesto en el al'·
tícQ.lo veintiCuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona·
ción' al Estado .por,el Ayun'tatniElnto ~~" Graus (Huesca) de una
parcela de. terreno de ttestnil veintic.inco metros cuadrados de
superficie, partida Coscolla, del mismo, término municipal, que
Unda por él Norte, Sur," EsteyOsste con finca propiedad del
Ayuntamiento de Graua s1tuadaen,~lángulo Sweste de la finca
matriz .de la •cual se:·"segregó.

El' inmueble. obj,eto de donación se d~tinará a la construcción
de' una casa-euartél' para la·Guardia Civil.

Articulo. segund9,:-ELinmue1l1e,IIlencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins·
cirto.a su nombre 'en .el.Regist1'o dtl'la Propiedad,. para su ul
tBlior afectación por: el Ministerio de, Ifaciep.da al de la Gober·
nació11, '. para los ~rvicios.de c~--eu.artelpara 'la .Guardia Civil,
dependiente.sde este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá·. de cumplirse. de. conformidad COll" lo dispuesto
en la vigente Legislacióndf,·Régimen·Loc.aI.

Articulo tereero....,.-Por el Minis,tecto' de Hacienda,. a través
de la Dirección.General·del Pa.trimOJlio del· Estado. se llevarán
acabalas trámi~n:éc~rio$:para la efectividad de cuanto
se. disponeeJl: el prese'nt8, Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor De-legado de'Hacie:~ade:}{uesca-~ o ,funcionario en quien
delegue,. para. que,&1;l nomJ)re del ;EsteLdo. concurra en el otorga~
miento de la cor-respondienteescriturB.;

Así lo díspongo'por el prése:ilt.ElDecretQ, dado en Madrid a
trece aeanero de mil novecientosseteuta., y dos.

FRANCiSCO FRANCO

El Milüstrode Ha-CÍenda.
ALBERTO MONREALLUQUE

DE'CRETO, 13411972;. de 1.3 de enero, por el que se
acepta"ladona'ción,al~~tado por el Ayuntamiento
de Jerez del Marque$ad9:deu-n inmueble .de 1.626
metros cuadrados...radicado en el'· mismo término
muniótpal, con de"tjnoa ·la construcción de una
ca;m-cuarteJ para.laGJmr4ia Civil.

"Por el AyuntamientOde'JerezdelMarquesado ha sido ofreCido
al Estado un inmueblec:ie una extensión súperficialde mil seis
cientos véintisé"is metrO$cuadrados,sito en el mismo término
municipal. con,destino.,a,la ·construcción de una casa·cuartel
para la Guardia Civil. .. . , .

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la' referida conslrudcióll.

AprÓ'pue-sta del Ministro de 'Hacienda y previa. deliberación
delCou&ejo de Miml;'itros en su reunión del dia sIete de enero
de mil noveci'f'ntos setenta 'Y',dos,

1flfflll'" ~¡ i ' r l'
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DISPONGO,

Artículo ·primero.-DecoDfo~~;con.·IO'~~tO'ePel.ar~
tículo veinticuatro de la Ley,del~~-QlliO.'"'acePtQ;,,~,:40
nación al Estallo por, el Ayunte;n;liQnto: de,'J~<I&li:hl~::SI:'4o
(Granada) de un solar sito en el paraje de I¡o Cruz ca o
de la Balse. del mismo término mu¡rl<Jipal. que l1JI<Ia, Por el
frente. con la carretera de Jerez4\,c.lahorr,a;~:lj.i;'iZq\Uetclll,
con solar de Angel' CabaIIero G6m.., por la ""IM'!da o _te.
~~ ;::ca~JP'::lrI~:'~oet'.l- entrando o

El inmueble objeto de donaolól):Sédestinal1Í: a Ia.,c~nstruceión
·de,' una ~as8-cuartel pa~ lCJ¡"O~fl' Civil.

Articulo SIlIlundo.-El Inmueble "",nclonado del>erá. lncorpo
rarse al InventartoGe~de-Bienes .del',E~f);:,:1Ul~. ~>:~$
erito a su nombre en el Registro de la ProPiedad. para su ~terior
afectación POr el Ministerió'deHaCiep.'dI';I¡.al-~laGoJ:)o~aciº~
para 10$ servidos de, c~a..cua::rtelp~ la,~,~n'}ff;tpén,·
dientes áe este 'últImo Departamento. La fjneU_ do 10 donaolón
habrá dec~lirse, deoonfornildatlcon ,1odi~uestQ:e:Q.lá,vi-
gente LegIslación de Régimen Local. .

Artículo ,tercet'O.--Por" el'Mliustério'de ;tlaciet)~~l\i"trtt.'Vés
de la DIrección General del Pelrlmonlo del Estodo; se UevarAn
a cabo los trAmites nsoeserloe para la odacli'ridad de' cuento
se dispOne en el presente Dec!<eto. autor_ al Unstrlsime
seAor Ds1egede d. Baclenda de Granada. o i'_""arlc en quJen
de1egue.pe.l1lftlle. ennom"bnl qel~tadó."~enelot()l'~
¡amiento de la cortespo,ndiente.~tura.

AsI lo dl_ngo por el _ote Decreto. dádo .0 Madrid a
trece- de enero de mil noveelentof¡ :setent&y clos,. '

FRANCISCO FllANCO

El Ministro- de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUl

.DECRETOl351197S¡de, 13 d~~ner<>; ,"'(Ir. el' ,q:ue, 8e
OC1?pta- la donación al Estado_ pot'-.'iAvun~miento
de Monturque (Córdoba) de un _bl«' de 2.375
""'tros .uad_. radicado.... 01 mlSmo' térmlna
nuu¡tclpal. con4Utmo:'Q - fa'conrtrQCCt.6I1:(ie. _~na
......-....rtel _a la Guardfa Civil.

un~~tle"~te;::°~:~n:=m~l~.:e';¡t~~~~
setenta y c1nco metros c~08Jdt()en:el~~(tltrm:irlomu
nicipal,con destino a laconmuocJ.On" do. unaC&l3a~l,' para
la Guardla Civil.

Por el MInisterio de la Gcbsrnaolón s. considera de Interés
la referida construcclón.

A pn¡puesta del Ministro cía Haclenda y prev1s deUberacIón
del ConseJ,o de Ministros en sure~611:qel~a\-$jl;t_t8;:d1t'enero
de mil noveqientos setenta ydós, -

DISPONGO,

Articulo primero.-De con!orm,1dadcon 10-tliSJ)~st,(). ~n- -él ar
ticulo velnlicnatro de la Ley del Patrimonio. se acepta la do
naolón el Estado pOr .1 AYuntamiento d" Wanturque <Córdobal
da un Inmueble silo en el paraje danomlnado del Pozencó. del
_o término municipal. da dos mU treselentes sete"", y cinco
metros cuadrados de superl;lcle. que linda, Per ~ Norte -y Este.
camino del Ruedo; Sur, carril de ,entradá;'YQéste~:,r;a~tera
da MorUsa a ·Wontnrque. .

El Inmueblé oblato de donaolóo se desllnatá a la construcci6n
de une csss-euarte1 para la Guardie CívU.

Artículo' segundQ.-El lnmueblemenci,0na:d0 q.e~er~ incorpo
rarse ~lln~~oGeneraldeBien~sdel ~blclé), _~ :v:ez 1ils
crlto a BU nombre en el Registroé«t)"J?rolJíedad{~,S:tl:,\llter:ior
sfectsción por el Ministerio do Baclelldo al de la GobsrnaeIón.
para los servIcios de csss-cuartel para la Guardls CIVil. dépen
dientes de este úJIi1no Departamento. La flrullldad ae la dona-
¡;~..ttár:gls=K:r.r.'~~~~con lo dIsPuesto en

Artículo, tercero.-Por el MinisteriQ de ,'l-Jacie:np.a.a través
d. la DIreoclón General del Patrimonio del Estado. se nevarAn
s cabo los trámites neces&J!ios )JEU!a" la, ~Bct1v.~->de',f)uanto
se dispone en él presente 'Decreto,ttu-torir.f,n(lose:'&l' '~~U&t,rt!ilt1l1o'
señor De1egado, de Hacienda de'Cót:'doba,'- ()funciónaJj'o~n'~n
delegue" para qué. en ,nombTédel" E.$UWQ.:concur-ra,etr alotar-
gamjento de la correspondiente :esortt;ura. '

tret:d~O ~::n!: ~r :lo$~:~~:~~~':a:$.'~~",~rida

FRANCl$CO Ffl,ANCO

El, Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONIIEAI, LUQUE
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DECRETq ,,¡3tJ/197a~:13~'8nero~ por el que se
acepta /a;donaciól'l, cllls,t(JdQ J)f)T ,el Ayuntamiento
dsSolson(J:<UricleJ,Qeuninm14eblede 1.415 me
tros, cuadro.d()s, ' ra:d~'~:fl mismo término mu
nidpal.cqn dé.tií'104:Ja.:c<»u:t~clónde.U114 casa..
cuartel para .la.Guardia .CiVil.

Por el Ayuntamiento ..··tia SolSOila .•·{L~rida). ha .sido ofrecido
al Estado un inmueble de: una.exte~ón superficial de mil cua
trociento$ quince nie~cuadI1ldQS, ~toenel mismo término
l'nuntciP41. 'Con destinO a la construCciQn de una .. casa·cuartel
para la Guatdia CiviL

PorelM,i1tisterio~e·l~·.Go~~~:je, ,considEn"& de interés
la a:ceptac:iónde la, dOllaOión•.,',; ...:'.' .

A propué'sta del MiUistro d(faa<den~Y previa deliberación
del.···<:OfiseÍti,qe Mini;stros,'en su·:reunión,del.día siete de·.enero
de mil novecientos:setenta' y.·dos;

DISPONGO,

Artículoprimero.'--De éonf0l1nidAd :con lo dispuesto en el. &r
~Cul()vefnt1cuatrode)a·Ley-. del:PatrintOlUo, se acepta 1a dona~
cióil: a.l E,st$<io por.' etAtuntaJ:nte1'lto de Solspna de un solar. de
milcuatt'«l'~ntosqulncelI;1etros~~esuperficie sito en

',::'c:~~r~rAA~~~~':ó,=,=n:t~~C:
AINol1$icon·'.C9JIe'JJ,·de'dtlW,;,;~·c1e,ancho;'al Sur, con
-la avenJda ,A,., de'q~ncem:et'J:"08'~e ~o; ~.<:on.la tra,vesIa D,
'de sei$ tnetrós cincuenta e.ntiillet1"Q8deanCho.y al Oeste; con
l. tra_a C. de la _ anchura que la enterlor. lnscrlto
én el Regi.tro de la Propiedad libre dll· cargas y graVámene••
al·tomo'CUatrocie1\tQ$,· ~taYt"lClto.'Iibtq. ~renta y .. cuatro.
fóliócinctt611ta. Y. siefil,:ftl1:Ci\'doa :mi1.trejCi~tos ·veintiuno,ins·
qripció-n,priIneIll~ Elobje:p> 'de la' donaclOfi es laconstnlooión
de \l~:,ca.sa~cuartel••fJ8l"4··Ja.(;uar4i&C~viL,

Articulo segundo.-El I_ueble meoctonedo debstá Incorpo
rAr'$& .al: InV6Jitario Ge~er.aI,:de .B~nflS" df)••Elf.tldo.,una vezillscrito
a $U nombre, ,en el Re81s.t:t:o dft la~ad.para su ulterior
afectación :Por. ~IMit4s~rlo" cié ·.IDJ.cl-efldaal.ciata. Gobernación.
para, 1()1i'servidos de casll:cuartélparaIa· Guardia ,Civil •. d~pe1l
cUent(Js ,~,este últilllc;>,:oe~rtamento.Lafinalidad de la donación
llaótá,déemnplirse, de;C(mfonnidad,cqn.l~:liispuestoen la vigente
Logislaci6n de Régimen Local.

AI'tículote:rcero:-,Por'éL M~istEHio,de Hacl~nda,a través
de. IaDi:r~ción ,General·· c1el Patrimo.nio,: del Estádo; se llevarán
a C$b()l~,;tráIIí1tesnecé'~O$, smr..• :1a: lafecUvidad de cuanto
Sé dispone. en.. el'presenw, Deci~.•'autt>tJ,7,árJ,dose .. al Uustr.laim0
señor Del~g~o.de ,l'fuC!e~cl$ téi;da:;: (). fttnclonatio enq\1lGn
delegue. para. que, ell:~O$bte d~l:Es~(); conCU1T8 en el otor
gamie11to de la c0rr-eswndienteescritum.

Así lo dispongo por el preserite1J8qreto. da.do en Madrid a
trece de enero de milnoveciento,s·'se:tenta y dos.

FllANCISCO FRANCO

El .Ministro de Hacisnd'l;
ALBltRTO MQNREAL LUQVB

D~CRETO 13111M2.·· cleJ3- dli··· •• ~nero. por el qU6se
acep,ta .Ie:,doTlación:41 E8tpdo por el AyuntámiBnto
de La Fuente. ·.ele· San Bstebcin (Salamanca) de un
i"",,,,,bls .,. J.8(J() ....~~ euadrodas. ra<Jica<lo ... el
mtsmot4rmmo,tnl(htcIpaI;,C(>n d,¡rstíno alacons
trueeMn4e .............CUClrt.I"""" la GUGrdla CIvU.

Por el AyuntaJlliento'deLfl,F\1ent8~SanEsteban ha sido
Q,frecjdo al Estado: unÚ1D1u,ebl~ cit:I'~'extQnsión superficial de
rP,U -seisci~nt[)s11letr08 cuadrados. ,siw;en elmísmQ tétminornuni
cipaJ, .0Q1J",4estiIlo$ .la cOllBtrucci~t(,de:\ln$casa'"cuartel para
la·· GuardíaCivil.

Por el Mínisterio de la·'(k¡bel"nb-ción,Sé considera· de interés
la referida construcción.

A ,prQp~ta.df)lldi:n1strq,.de·H~enda y ,previa.deUberación
del Consejo (le ,Minist,rQ8'fn :8U ,'~unióndeldia siete de enero
d~ milnov-ecientos setenta' y dds,

DISPONGO,

ArUculoprimefO.--:Deconformiciad:conlodispuesto enelar
tículpveinticuatro dala LeydélJ>a,~Dlo!lio, se acepta lado4

nació!F al· Estado· por. el AyuntliUílieíitOdt'. La Fuente. de san
Esteban (Salamanca) del1l1'aolar ,~itoen,el Valle de la Nieta.
del mismo términomunicil)&l.- detriU"se-iscieIltos metros cuadra
dO$ :de su,perficte.que;1blda: ;Pgr,el'N,'otte. Sur y Este, con
el .indicado v-a]le.., y Oeste; co:(lel, J)&SeO..·de·la Estación.

Elinm'tleble objeta de lado-nación<sedestinará a la cons~
trucción deunR casa,:cl,lartel para']ilG~rdia CiVil. , .

Art1C1l10 .S&gundo;.;",.;;El himueblel11enCiQnado. deberá i:ncorp~

rarseallnventario Oelleralde 'BieU$i' del'Esta(l« una vez IDS4
crlto.· a su nombre ,en el 'Jle:gistro de la Propiedad. para su ul
ter-iorafeetaclónporel,Ministério~Háqten:da al. de la Gober
naclón; .para 'los serviCios ·tie cas~-.cu:a.rtel,parala Guardia· CiVil.
dependl.nteade eateúIlimo Departamen~. La fInalldad de la

,


